
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.29 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 13/junio/2022. 

 

Proceso:   EJECUTIVO CURADOR Nº 2017-00165 

Ejecutante:   PABLO EMILIO AHUMADA ROJAS 

   C.C. No. 19.057.035 

Ejecutado:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

NIT 800.037.800-8 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y los documentos aportados por la vocera 

judicial de la entidad ejecutada, el despacho Dispone:  

 

PRIMERO: Como quiera que la liquidación de COSTAS efectuada por 

SECRETARIA visible a folio 48 del cuaderno principal, se encuentra ajustada en derecho, 

el Despacho de conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, LE IMPARTE APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Agréguese y téngase en cuenta  para la actualización de la 

liquidación de crédito los abonos realizados por la entidad ejecutante con los depósitos 

judiciales No.4314100000001676 por valor de $200.000 y No.4314100000001703 por 

valor de $13.000. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, ORDENAR la entrega de los dineros 

al ejecutante PABLO EMILIO AHUMADA ROJAS identificado con C.C. No. 19.057.035 

de Bogotá que se encuentran depositados a la fecha en la cuenta de depósitos judiciales a 

órdenes de este despacho y para el presente proceso, siempre y cuando no superen el valor 

de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas.  Elabórense y entréguense los oficios 

respectivos      

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
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